
ORACIÓN DEL JUBILEO
Padre que estás en el cielo, la fe
que nos has donado en tu Hijo
Jesucristo, nuestro hermano, y la
llama de la caridad, infundida en
nuestros corazones por el Espíritu
Santo, despierten en nosotros la
bienaventurada esperanza en la
venida de tu Reino.
Tu gracia nos transforme en
dedicados cultivadores de las
semillas del Evangelio que
fermentan la humanidad y el
cosmos, en espera confiada de los
cielos nuevos y de la tierra nueva,
cuando, vencidas las fuerzas del
mal, se manifieste para siempre tu
gloria.
La gracia  del Jubileo reavive en
nosotros, Peregrinos de la
Esperanza, el anhelo de los bienes
celestiales y derrame en el mundo
entero la alegría y la paz de
nuestro Redentor.
A ti, Dios bendito eternamente, sea
la alabanza y la gloria por los siglos.
Amén.

DIÓCESIS DE MALDONADO-
PUNTA DEL ESTE-MINAS Y ROCHA

¿QUÉ ES EL
 JUBILEO 2025?

Es un Año Santo convocado por el Papa a los 25
años del nuevo milenio. 
Está apoyado en una larga tradición que viene
desde el año 1300 y es un tiempo de gracia y de
bendición para toda la Iglesia. 

En el Año Santo la Iglesia busca renovarse
espiritualmente profundizando en su seguimiento
de Jesús y fortaleciéndose por medio de la oración,
la peregrinación y la vivencia del sacramento de la
reconciliación y de la Eucaristía.
 

El Papa Francisco ha querido poner este Jubileo
bajo el signo de la esperanza. Nos invita a
redescubrir los signos de esperanza y a ser
sembradores de esperanza en nuestra sociedad. 

El Jubileo comenzará el 24 de diciembre con la
apertura de la Puerta Santa en la Basílica de San
Pedro y se extenderá hasta el 6 de enero de 2026.

En las diócesis comenzará el domingo 29 de
diciembre de 2024.  
Nuestra Iglesia diocesana quiere responder con
entusiasmo y alegría a la llamada del Santo Padre. 
Realizaremos la Apertura solemne del Año Jubilar
en la Catedral de San Fernando (Maldonado) el 29
de diciembre en la misa de 11 horas y en la
Catedral de la Inmaculada Concepción (Minas) en
la misa de 19 horas. 
Vivamos el Jubileo 2025 obteniendo la indulgencia
jubilar en toda su plenitud: peregrinando
comunitaria o personalmente a alguno de los
lugares establecidos, realizando obras de
misericordia, comprometiéndonos así en el servicio
de los que más nos necesitan, experimentando el
amor y la gracia del perdón de Dios en el
sacramento de la reconciliación, viviendo
intensamente la celebración de la Eucaristía y
rezando por las intenciones del Papa.  
 



  Peregrinando a alguno de los lugares
diocesanos establecidos. 
    Rezando allí el Credo, el Padre Nuestro y el   
Ave María. 
 Celebrando el sacramento de la
reconciliación en el lugar o en los días
previos o posteriores a la peregrinación. 
  Participando de la celebración de la
Eucaristía o en un acto de adoración
eucarística.  
        Orando por las intenciones del Santo Padre. 

. 
Vestibulum sed magna vitae arcu blandit auctor.
Morbi facilisis magna nisi. Donec id pulvinar justo.

Fusce dapibus, tellus id rhoncus gravida, diam
eros fermentum felis, a feugiat risus velit sit amet

turpis. Aliquam non ligula nunc. 

Se nos pide que nos pongamos en camino,
contemplemos la creación y nos
enriquezcamos mutuamente con quienes nos
acompañan en el camino de la fe. 

Vivir el sacramento de la misericordia de Dios
y de la reconciliación, fuente de santidad

Intensificar la oración personal y comunitaria,
para animar y fortalecer nuestro camino
jubilar y nuestra identidad de hijos de Dios.
 

Las celebraciones, especialmente de la
eucaristía, signos del camino de todo el
pueblo de Dios hacia la plenitud de su Reino.
 

Permite liberar el propio corazón de las
marcas del pecado, para caminar con la plena
libertad de los hijos de Dios. 

Rezar el credo entrando en comunión con la
Trinidad y con la Iglesia. 

Compromiso concreto de servir a los pobres y
enfermos. 

PEREGRINACIÓN

ORACIÓN

RECONCILIACIÓN

LITURGIA

INDULGENCIA

PROFESIÓN DE FE

29 DE DICIEMBRE

AYUDA SOLIDARIA

11 horas: Apertura del Jubileo en la Catedral
de San Fernando (Maldonado)
19 horas: Apertura del Jubileo en la Catedral
de la Inmaculada Concepción (Minas)

Misa Crismal en la parroquia Ntra. Sra. de
los Remedios (Rocha)

Solemnidad de Corpus Christi
Renovación a nivel diocesano de la
Consagración al Sagrado Corazón de Jesús
realizada por el Beato Jacinto Vera.

Jubileo de los Diáconos

Jubileo de los Catequistas

Jornada Nacional de la Juventud
Jubileo de los jóvenes

Peregrinación diocesana

15 DE ABRIL

7 DE SETIEMBRE

22 DE JUNIO

9 DE AGOSTO

18 DE OCTUBRE

LUGARES DE PEREGRINACIÓN DIOCESANOS

     Catedral de San Fernando (Maldonado)

     Catedral de la Inmaculada Concepción (Minas)

     Santuario Nacional de la Virgen del Verdún

     Parroquia Nuestra Señora de los Remedios

     (Rocha).

     Capilla Retamosa (Varela)

     Parroquia Ntra. Sra. de los Dolores 

     (Pan de Azúcar).

CELEBRACIONES A NIVEL NACIONAL

• 12 de junio: Jubileo de los sacerdotes y diáconos.
16 horas, celebración de la Eucaristía donde se
renovará la consagración de nuestra patria al
Sagrado Corazón de Jesús que hizo el Beato
Jacinto Vera. Lugar: Santuario del Cerrito de la
Victoria (Montevideo). 
• 9 de noviembre: Peregrinación Nacional a la
Virgen de los Treinta y Tres (Florida), celebrando
los 200 años de esta advocación

17 DE AGOSTO

¿CÓMO OBTENER 
LA INDULGENCIA 

DEL JUBILEO?

CELEBRACIONES
DIOCESANASELEMENTOS


